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COMUNICADO N° 18/2023 
 
 

Concepción, 20 de octubre de 2023 

 
 
 
Estimados Padres y Apoderados:               
                                                                    
Junto a un fraternal saludo y esperando que ustedes y sus familias se encuentren bien, en 
el contexto de la celebración del aniversario N° 70 de nuestro querido colegio, me es 
necesario entregar información de interés y a la vez solicitar su colaboración en algunos 
aspectos para que las actividades programadas resulten exitosas. 
Por lo anterior, solicito tener en consideración lo siguiente: 
 
 

Fecha Cursos Actividad / Solicitud 

 
Miércoles 25 de octubre 
 

 
Prekinder a 4° 
básico 

Para la actividad del canto del “cumpleaños 
feliz” que se celebrará en el gimnasio, 
solicitamos que cada estudiante traiga un 
pompón del color que elijan, pero 
considerando los colores institucionales 
rojo, azul, blanco o amarillo. 

 
Miércoles 25 de octubre 
 

 
5° básico a 4° 
medio 

Para la misa que se celebrará en la 
Catedral de Concepción, es importante que 
los estudiantes asistan con el uniforme 
completo.  Quien no cumpla con esta 
formalidad, lamentablemente, no podrá 
acompañar. 
Posterior a esta celebración, los 
estudiantes se dirigirán al gimnasio en 
donde también cantarán el “cumpleaños 
feliz”, por lo tanto,  
solicitamos que traigan un pompón 
considerando los colores institucionales 
rojo, azul, blanco o amarillo. 

 
Martes 24, miércoles 25 
y jueves 26 de octubre 
 

 
Se suspenden las ACLE por las distintas actividades de 
celebración programadas. 
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Agradeciendo de antemano su apoyo y colaboración en la celebración de este día tan 
especial para nuestro colegio, saluda fraternalmente, 
 

 

Iván Villalón Quezada 
Rector 
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